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El suscrito Diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, a nombre de las

diputadas y los diputados de los Grupos Parlamentarios de Morena; Partido del

Trabajo y Partido Verde Ecologista de México que integramos la Comisión de

Gobernación y Población en esta LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con

fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos y aplicables del

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la RESERVA que propone reformar los artículos 1°, fracción XXII; 10,

fracción XL, recorriendo en su orden la subsecuente; 66, párrafo primero y fracción

VI; así como adicionar un párrafo tercero al artículo 67 del DICTAMEN DE LA

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA

DISCRIMINACIÓN Y ABROGA LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y

ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, PUBLICADA EL 11 DE JUNIO DE 2003, para

su discusión y votación en lo particular, a fin de que se incorpore en el proyecto de

mérito.

TEXTO PROYECTO DE DECRETO PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 1.-...

la la XXI. ...

Artículo 1.-...

la la XXI. ...
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XXII. Suplencia de la queja: Deber a
cargo del Consejo de facilitar la
identificación de los elementos que
integran la definición de discriminación
conforme a lo establecido en la

presente Ley, así como las
circunstancias de modo, tiempo y lugar
de los hechos que se denuncian.

XXII. Suplencia de la queja: Deber a
cargo del Consejo de facilitar la
identificación de ios elementos que
integran la definición de discriminación
conforme a lo establecido en la
presente Ley, incluidas las
circunstancias de modo, tiempo y lugar
de los hechos que se denuncian; así
como de subsanar, complementar o,
en su caso, presentar los
argumentos que sean necesarios
para la adecuada defensa de los
derechos de las personas
peticionarias y/o agraviadas, y
particularmente de aquellas que
pertenezcan a un grupo
históricamente discriminado o se

encuentren en situación de
vulnerabilidad.

Artículo 10.-...

la la XXXIX.-...

XL. En general, cualquier otro acto u

omisión discriminatorio en términos del

artículo 2 de esta Ley.

Artículo 10.-...

la la XXXIX.-...

XL. Prohibir, limitar o restringir el

acto de amamantar en espacios

públicos; y

XLI. En general, cualquier otro acto u
omisión discriminatorio en términos

del artículo 2 de esta Ley.

Artículo 66.- Las peticiones por escrito
y  ios reportes de petición deberán
contener:

la laV....

VI. En su caso, las pruebas que deseen

aportarse.

Artículo 66.- Las peticiones por escrito
y, en su caso, los reportes de petición
deberán contener:

lalaV....

VI. Las pruebas que deseen aportarse.

2 DE 3



Artículo 67.- Cuando de la narración de

los hechos motivo de la petición o queja
no se puedan deducir los elementos
mínimos para la intervención del
Consejo, se solicitará por el medio que
señaló la persona peticionaria que los
aclare dentro del plazo de cinco días
hábiles siguientes a la petición.

De omitirlo, se practicará un segundo
requerimiento con igual plazo y, de
insistir en la omisión, se tendrá por no
presentada o no admitida.

Artículo 67 Cuando de la narración de

los hechos motivo de la petición o queja
no se puedan deducir los elementos
mínimos para la intervención del
Consejo, se solicitará por el medio que
señaló la persona peticionaria que los
aclare dentro del plazo de cinco días
hábiles siguientes a la petición.

De omitirlo, se practicará un segundo
requerimiento con igual plazo y, de
insistir en la omisión, se tendrá por no
presentada o no admitida.

Asimismo, mediante el principio de
suplencia de la queja, el Consejo
deberá subsanar, complementar o,
en su caso, presentar los
argumentos que sean necesarios
para la adecuada defensa de tos
derechos de las personas
peticionarias y/o agraviadas, y
particularmente de aquellas que
pertenezcan a un grupo
históricamente discriminado o se

encuentren en situación de
vulnerabilidad.

ATENTAMENTE,

DIP. PABLO A SANDOVAL BALLESTEROS
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